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INFORME SECRETARIAL 
Hoy 26 de noviembre de 2024, se deja constancia secretarial respecto el proceso 036-
2024-01065, teniendo en cuenta la información allegada por el Dr. GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien promueve recurso de reposición para que se 
rechace demanda por no subsanación, conforme se evidencia en el siglo XXI. 
 
Lo cierto es que desde la dirección electrónica abg.judiaguirrelopez@hotmail.com se 
recepcionó memorial de subsanación de la demanda el día 18 de septiembre de 2024, 
a las 10:01 A.M.  
 

 
 
Lo anterior dado que en siglo XXI se registró el día 23 de septiembre 2024 con “NO 
SUBSANACION” y posteriormente se da ingreso al despacho con la novedad 
“SUBSANACION”, por lo anterior se deja constancia que el memorial se recepcionó en 
el término de subsanación. 
 
Sin otro particular 
 
 

JUAN SEBASTIÁN CASTRO LOZADA 

Asistente Judicial 
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